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16 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 

PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: EDWIN ALBERTO OÑATE CABANA C.C. 1.122.402.857 
DEMANDADO: CRISTINA DE LOS ANGELES MUÑOZ RIOS C.C. 49.737.635 
                            

Radicación: 20 001 40 03 008 2018 - 00664 00 

 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada demandante, visible en archivo 
digital, ofíciese a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, con el fin 
de reiterar y/o requerir la aplicación de la medida de embargo del salario sobre el salario 
de la demandada CRISTINA DE LOS ANGELES MUÑOZ RIOS C.C. 49.737.635 como 
empleada de dicha entidad, que fue ordenada mediante auto de fecha 14 de diciembre 
del 2018. Prevéngase al gerente y/o Jefe de recursos Humanos de dicho ente que de no 
darle cumplimiento a lo antes ordenado, responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, ello, de conformidad con lo normado 
por el Art. 44-3  C.G.P. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,  
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